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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 58-17 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo.  

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Benjamín Saúl Huerta Corona. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
17 de febrero de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de febrero de 2021.  

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Dotar a las Salas Regionales Especializadas en materia del juicio de resolución exclusiva de fondo, que el Tribunal determine, el 

conocer sobre la impugnación de decretos y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamentos, cuando sean autoaplicativos o 

cuando el interesado los controvierta en unión del primer acto de aplicación, así como la impugnación de resoluciones definitivas que 

establezcan determinaciones a cargo del demandante, que deriven del ejercicio de facultades de comprobación.  

 

 

No. Expediente: 0148-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-H del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 58-17. El Tribunal determinará las Salas Regionales 

Especializadas en materia del juicio de resolución exclusiva de 

fondo, el cual versará únicamente sobre la impugnación de 

resoluciones definitivas que deriven del ejercicio de las facultades 

de comprobación a que se refiere el artículo 42, fracciones II, III o 

IX del Código Fiscal de la Federación y la cuantía del asunto sea 

mayor a doscientas veces la Unidad de Medida y Actualización, 

elevada al año, vigente al momento de emisión de la resolución 

combatida. 

 

 

 

 

 

 

…  

Decreto por el que se reforma el primer párrafo y se 

adiciona uno tercero, con lo que se recorren los 

subsecuentes, al artículo 58-17 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo 

 

Único. Se modifica el primer párrafo y se adiciona un tercer 

párrafo, con lo que se recorren los subsecuentes, al artículo 58-

17 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 58-17. El tribunal determinará las salas regionales 

especializadas en materia del juicio de resolución exclusiva de 

fondo, el cual versará únicamente sobre la impugnación 

de decretos y acuerdos de carácter general, diversos a los 

reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el 

interesado los controvierta en unión del primer acto de 

aplicación, así como la impugnación de resoluciones 

definitivas que establezcan determinaciones a cargo del 

demandante, que deriven del ejercicio de facultades de 

comprobación, a que se refiere el artículo 42, fracciones II, III 

o IX del Código Fiscal de la Federación, y la cuantía del asunto 

sea mayor a doscientas veces la unidad de medida y 

actualización, elevada al año, vigente al momento de emisión 

de la resolución combatida. 

 

... 
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No tiene correlativo. 

 

 

…  

 

…  

 

…  

 

Asimismo, resultará improcedente el juicio de resolución 

exclusiva de fondo, tratándose de negativa o positiva ficta, y 

cuando se trate de aportaciones de seguridad social. 
 

... 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Omar Aguirre 


